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ANUNCIO 

 

Se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado, número 295 , de fecha 11 de diciembre 

de 2023, la convocatoria del proceso selectivo para la provisión del puesto “Responsable de 

Recaudación” , funcionario de carrera  del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, mediante 

concurso específico. 

 

El plazo de presentación de instancias solicitando formar parte del mismo comprende desde el  

12 de diciembre de 2023 al 2 de enero de 2024, ambos inclusive. 

 

La documentación que se ha de adjuntar a la instancia es la que se detalla a continuación: 

 

- Fotocopia del DNI. 

- Modelo de autobaremación cumplimentado según el Anexo I.  

- Índice en el que se relacionen los documentos presentados, ordenados 

cronológicamente y numerados correlativamente según el autobaremo y  

documentación acreditativa de los méritos alegados de conformidad con lo previsto en 

la base Séptima de la convocatoria. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Firmado electrónicamente por 
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